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Sesiones de la Permanente y del Pleno 
Bajo la Presidencia de don 

José Ibañez Mariín íuvo lugar 
el pasado jueves la sesión de 
la Permanenle provincial. 

S e dió leciura al acta de la 
última sesión celebrada y fué 
aprobada por unanimidad. 

Por ei Secrefario se dió 
cuenía de lodos los asuníos 
de írámiíe, presíándolas su 
aprobación los asistentes. 

Hizo de la palabra el sefior 
Hernández Castillo para soli
citar que se cursara un tele
grama ai Pontífice y al Nun
cio felicitándole por la ¡cele
bración de las bodas de dia
mante de la proclamación del 
Dogma de María Inmaculada. 

El señor Ibáfiez Martín se 
adhiere a lo manifestado por 
el sfcfior Hernández Castillo y 
propone que se ademe con 
colgaduras y luces eléctricas 
ios balcones de la Casa Pro
vincial y además que se pre
mie con cien pesetas a la fa
chada dc las casas que esté 
mejor adornada c iluminada. 

La permanente lo acuerda 
así. 

E! sefior Ibáfiez propone 
que se telegrafíe a la hija del 
Docior Ferrán, íesfimonián-
dole el pésame de la Corpo
ración. 

Dedicó frases landaíorias 
ensalzando la figura del emi
nente doctor y recordó que 
cuando aquél hizo su visita a 
Murcia dejó en los Asilos 
gran cantidad de vacuna An-
fi-Aifa para los niños. 

Y no habiendo otros asun
tos de que tratar s s levanta 
la sesión. 

Sesión Plenaria 
Después dc terminada la 

sesión Permanente, dió co
mienzo la sesión plenaria que 
fué presidida por el sefior 
Ibáfiez Marfin. 

Asisfieron los señores Her
nández Casfiüo, Gómez, Tru
jillo, Pascual del Riquelme, 
Fernández de Velasco, Marín 
Carreño, Esíañ, Silvio Vicen
ie y Rodríguez dc Vera. 

Fué aprobada el acia de la 
sesión plenaria celebrada an
ícriormeníe. 

El sefior Seiquer como S e 
cretario iníerino dá leciura a 
las Reales Ordenes y Regla-
mentos para nombram'.enfo 

la Diputación provin
cial al escultor 

murciano Nicolás 
Martínez 

La solicitud va firmada por 
renombrados artistas y un buen 
sector de Prensa madrileña 

S e nos dirige ¡a siguienfe 
Caríd Abiería. 

«Señor director de L E V A N T E 

A G R A R I O : 

Murcia 
Muy señor mío y dislingui

do compañero: Creo un de
ber de cortesía poner en an
tecedentes al diario de su 
acertada dirección de la cam
pafia que en estos días inicia
mos un grupo de artistas, li
teratos y periodistas medrile 
fios, para gestionar de la 
Excma. Diputación deMurcia 
pensione al joven escultor 
murciano Nicolás Martínez. 

La personalidad aríísüca de 
este muchacho, obscurecida 
pqr su modestia, cs harto co
nocida por sus paisanos para 
que yo preícnda adjeflvarla 
inúfilmcníe. En la conciencia 
de todos, como en la nuestra, 
creo que lafirá el senfimiento 
de lo jusío de nuesíra pefi
ción. 

La comisión elegida cn el 
banqueie de despedida a Ni
colás Maríinez—de la cual 
me honro en formar paríe— 
gesüona ya eí fin favorable a 
nuestros propósitos. 

Wifrcdo Lam, el notable 
escultor cubano, y el cama-
rada José Luis G. Alvarado, 
declinan en mí el honor de 
dirigir a la Prensa murciana 

de Secreíarios de las Dipuía
ciones Provinciales. Dió a 
conocer que el número de s o -
liciíaníes a esía plaza es el 
de 35. 

EI Presideníe maníflesía 
que se han íenido en cuenía 
los mériíos de todos los as-
piranfes a! concurso, enfre 
ellos los del concursaníe se
fior Luna, hombre de grandes 
doíes iníelecfuales y que reú
ne más mériíos que los de
más que sc han preseníado a! 
concurso. 

Enumera iodos los mériíos, 
los que enire oíros son el dc 
ser abogado y premio extra
ordinario en la Liccnciafura y 
el Grado de Docior, que solo 
le falía dar leciura a la íesis; 
Auxiliar de la Universidad de 
Murcia, Oficial Mayor de la 
Diputación y Secretario Inte
rino desde la muerte del se
ñor Ledesma. 

Agrega que cl puesío del 
señor Ledesma ha sido bien 
ocupado por cl señor Luna 
que con acierlo ha resucl 
to todos los problemas y 
asuntos que se le han presen
tado durante sü actuación. 
Además, dijo que contaba con 
el carino de s u s jefes y demás 
personal de la Diputación. 

Cree que su deber es poner 
en conocimiento de la Corpo
ración estos méritos y dejan
do como es natural a los di
putados para que libremente 
emitan su voto 

E! sefior Gómez se adhiere 
a lo expuesto por el señor 
Ibáfiez y tiene elogios para la 
personalidad del sefior Luna. 

Después se verificó la vo
tación y resulta nombrado 
Secretario, por unanimidad, 
don Luis Luna. 

El Presideníe mueslra su 
agradecimienío a losdipuía 
dos por la volación favorable 
para el mencionado sefior. 

y no habiendo más asun 
íos de que íraíar, el señor 
ibañez Mariín levaníó la se
sión. 

* * * 
Después de íerminar la se

sión el señor Luna fué muy 
feliciíado por los Dipuíados 
que asisíieron a la Sesión y 
demás personal que integra 
la Diputación provincial. 

Ia demanda de su valioso 
apoyo en esta ocasión en que 
ha de brillar más que nunca 
la confraícrnidad y la jusfi
cia. 

Abicrías las columnas de la 
prensa Icvanfina a la frucíífe-
ra iniciafiva y dirigidas las 
plumas cxpcrías de nuesíros 
compañeros murcianos a 
nuesíra convergencia, no du
damos un insíanfe que el éxi
io será digno coronamienío y 
remate a la obra emprendida. 

Podemos aníicipar que la 
insíancia que habrá de dirigir 
se a la Dipufación dc Murcia, 
esta suscrita por firmas fan 
presfigiosas como las de 
Coulland Valera, Pérez de 
Ayala, Juan Crisíóbal y gran 
número de pinfores, escullo 
r?s y periodisias. 

Buen secfor de la prensa 
madrileña, hace suya la idea, 
como a su fiempq demosfra-
remcs documcnfalmerite. 

En la imposibilidad de di
rigirnos a toda la Prensa pe 
riódica rogamos a todos los 
queridos colegas, a quienes 
no sc le remiían directamente 
esías cuarfillas, las den por 
recibidas, suplicándoles su 
reproducción y su eflcaz co
laboración. 

Y gracias a iodos. Queda 
en parficular dc V. affm. s .s . y 
compañero q. e. s, m. -Isidro 
Navarro. 

Posesión de un nuevo académiGo 
Se efectuará el miércoles 

Modrid 6.—El próximo miér
coles tendrá lugar la toma de 
posesión del nuevo acadé
mico de Ciencias exactas, 
don Pedro Carrasco Carra 
cena. 

La Patrona de 
lüfintería 

Con mofivo dc ser mafiana 
domingo fesfividad dc la In
maculada Concepción, Paíro-
na dc España y de la Infaníc-
ría, el regimienío de Sevilla 
celebrará diversos acíos en 
su honor. 

Según dispone la orden del 
Regimienfo del día de ayer, 
esta mañana al foque de dia
na habrán sido puestos en li
bertad [todos los arrestados 
no sujetos a procedimiento. 

Por la tarde asisfirá la tro
pa a la sección de cine que 
en e! Central Cinema se ce
lebrará en su honor. 

Mañana a ias once tendrá 
lugar en la iglesia de Sanio 
Domingo, una soiemne misa 
que oficiará el C apellan del 
Regimienfo, a la qiie asisfirán 
las fuerzas del «Peleador. 

El Genera! gobernador mi
liíar de la Plaza, ha dispues 
ío que a dicho ecto asistan 
comisionss del Regimiento de 
Arfillería de a pie núm. 3, 
compuesía dc un jefe, un ca 
piíán y un subalíerno; Fábri
ca de Pólvoras, un jefe y un 
capiíán; Zona de Recluía-
mienfo, un jefe, dos capiía
nes y un subalíerno, y los 
demás ceñiros y dependen 
cias de la guarnición, ios que 
permitan las necesidades del 
servicio. 

A este ocio iambién han si
do inviíadas las autoridades 
civiles. 

A la tropa le será servido 
un suculento rancho extra
ordinario. 

El coronel de! Regimiento 
señor Hernández, ha dis
puesto que por estar muy re
ciente la fecha dei failecimicn-
to de su antecesor coronel 
señor Estrán Riera, estos ac
tos no tengan el esplendor 
de años anteriores. 

ONOMÁSTIDO 
Ayer celebraron su ono

mástico el Direcíor de «El 
Tiempo», don Nicolás Orte
ga Pagan, y su hijo, el redac
tor de dicho diario don Ni 
colas Orfega Lorca,disfingúi
do amigo nuesírc. 

A las felicilaciones que con 
esle mofivo recibirían, unan 
la nuesíra rcspeíuosa y cor-
t é s ^ _ _ 

GLEICB 
EN MURCIA 

Ayer continuaron las fun 
ciones del Circo Gigante ale 
man Gleich, 

A la sección de la tarde, 
invitados por el propietario 
del circo, Comendador Julio 
Gleich, asisfieron gran núme 
ro de nifios y niñas pertene
cientes a las Casas de Mise
ricordia y Caridad, Asilo y 
Escuelas públicas. 
- Tembién asistió gran nú
mero dc soldados dci Regi
miento de Sevilla, cuya ban
da ejecutó en la pista varias 
obres notables de su reperto
rio. 

El elenco artísfico del Circo 
Gleich, rayó, como siempre, 
a gran alfura en sus trabajos, 
cosechando muchos aplau
sos . 

Por la noche, la función 
fué presenciada fambién por 
una inmensa concurrencia. 

ReiteramosnuCvStro aplauso 
al señor Gleich por haber 
proporcionado unas horas de 
sano disfruíe a la infancia 
necesitada. 

Alcalde y los períodistas 

La fiesta 
de la Purísima 

Al ser recibidos ayer ma
ñana por el Alcalde sefior 
marqués de Ordoño, cn su 
despacho parlicular, nos dijo 
que el Ayuntamiento también 
contribuirá a! esplendor de 
las fiestas de las bodas de 
Diamante de la proclamación 
del dogma de la Inmaculada 
Concepción. 

Con tal motivo, ha dispues 
ío el sefior marqués de Ordo-
fio, que las noches del sába
do y domingo, luzca su ilu
minación la fachada de la 
Casa Consisíoriai. 

a unos 
artistas 

Los aríisías dc la compa
ñía de Ramón Alonso, que 
úlfimamenfe acíuó en ei teatro 

Romea, visitaron en la maña 
na de ayer al Alcalde para 
soliciíar de la primera aulori
dad municipal un donafivo, 
con ci fln dc aíender a peren
torias necesidades y poderse 
ausentar de Murcia. 

El señor Marqués de Or
doño les entregó cienfo cin
cuenía pesetas, saliendo los 
visitantes altamenfe satisfe
chos del despacho de la Al
caldía, los que tuvieron fra
ses de graíilud por cl rasgo 
de tan generoso señor. 

Visita de una comi
sión de comerciantes 

También recibió el señor 
Alcalde, una comisión de co 
mcrciantes de drogas y co
mesfibles, frafando con el se
fior marquís de Ordoño sobre 
la jornada dominical. 

L o s vísiíanícs salieron 
complacidos de su visifa. 

E D I T O R I A L E S : 

El rescate de Riegos de Levante y Alniaidenes 

LEVANTE AGRARIO fué el único tíiario local que se opuse 
rotundamente al rescate 

NOTICIAS Y DIVERSAS INFORi^ACIONES 

Junta provincial de Transportes 

Sesión exíraordliíada 
El pasado día 4 y bajo la 

presidencia del Excmo, sefior 
D. José M.'' Casíelló y Ma
drid, Gobernador civil de la 
provincia, celebró sesión ex
traordinaria la Junta provin
cial dc Transportes, en la que 
después de la lectura y apro
bación del acta dc la anterior, 
se procedió a dar cuenta de 
diversaá^ comunicaciones de 
la Junta Centra!, parficipan 
do: Que el número máximo 
de viajeros que puede admi
tirse en los vehículos que h.̂ -
yan de hacer servicios de la 
clase C, (los llamados de 
punió) sea el de siefe, inclu
yendo al conducfor; insiruc
ciones para ia formalización 
de cuenías con remisión de 
modelo de cárpelas para las 
mismas; que debiendo cesar 
en fln dc esfe mes los Voca
les electivos de esta Junta, se 
recabe de ias entidades a 
quienes corresponde nombrar 
representanfe para que aníes 
del 1,° de Enero próximo de
signen la persona que haya 
de representarlas a parfir de 
la indicada fecha; que se ha 
auíori íado a don Francisco 
Piñeiro para transferir la ex 
elusiva de la línea dc Pliego 
a Murcia a favor de don Juan 
Martínez Rubio; y que en las 
concesiones de servicios en 
que se haya autorizado el 
transporte de viajeros en la 
imperial de los coches, debe 
respetarse esa autorización 
otorgada por ia superioridad, 
de todo lo cual se dió por en
íerada. 

S e aprobó el informe que 
referente al suspendido con 
curso para la adjudicación 
del servicio de autobuses en 
las líneas de Murcia a Espi
nardo, Alcaníárilla y El Pal 
mar ha emifido esfa Junta en 
virtud de lo inferesado por la 

El ooette <le! muJa y más Imrate 

lorlslablaiica, 75.-T8!éfafio, 2506.--llur!íla 

Central, y sobre el que se 
formuló voto particular por el 
Vocal representanfe de las 
Empresas concesionarias. 

S e acordó conceder un 
plazo dc treinía días con arre
glo a la Real orden de 3 de 
Ocfubre pasado, para que ios 
concesionarios que sc hallan 
en descubierío respecto al pa 
go de sus obligaciones tribu-
farias y que figuran cn la re
lación remifida por la Jefatura' 
de Obras públicas y de la 
Inspección de los servicios de 
transportes, se pongan al co
rriente en sus obligaciones 
bajo apercibimiento en caso 
contrario de instruirles el ex 
pedicnte de caducidad de las 
líneas. 

Finalmente, a propuesta de 
la misma Inspección se apro
baron diversas sanciones por 
infracción de las disposicio
nes reglamenfarias que regu
lan esfa clase de transpor
tes, 

Gobiirie Civil 
Visitas 

Ei señor Gobernador civil, 
ha recibido las siguientes vi
sitas: 

Don José Ibáñez Martín, 
presideníe de la Diputación, 

Señor Marqués de Ordo 
ño, alcalde de Murcia, 

, Don Joaquín González-
Conde, jefe local de Unión 
Pafriófica. 

Don José del Portillo y Val-
cárcel, Teniente dc Alcalde, 

Don Alejo Artiz, coronel de 
la Guardia civil, refirado. 

Don Emilio Ordófiez, Inge
niero de la Sección Agronó 
mica. 

Don Manuel López Her 
nando. Ingeniero - jefe dc 
Obras Públicas, 

Don Joaquín Herraiz, jefe 
del cuerpo de Correos. 

Don Humberto Monche, 
Representanfe de las empre
sas de transporíes mecáni
cos , 

Don Jusío Navarro, indus 
írial. 

Señor Administrador de 
Renías Públicas. 

Reverendo P, Teófilo Bai
lón. 

Don Leandro Llamas, al 
calde de Murcia. 

Don Laureano Albaladejo, 
Subdelegado de Medicina. 

Sefiores Flores y Crespo, 
Presidente y Secretario, res _ 

La R. 0. sobre el rescate de 
Almadenes y iiegos de Levante 

«Examinado el expediente 
incoado por la Confedera
ción Hidrográfica del Segura 
para el estudio de la sociali
zación de los riegos de l e -
vanfe medianíe el rescafe de 
las obras y concesiones de ¡a 
Real Compañía de Riegos de 
Lcvanfe y de la Sociedad 
Elécfrica dc los Almadenes, 
así como la propuesía opor 
íuna de la Confederación, se 
observa el aifo inferes social 
que han pres,fado a esfos e s 
ludios iodos los elemeníos 
confederados, no solo por 
equellos a quienes de un mo
do direcío les afecía la opera
ción proyecíada, sino fam
bién por cuenfos fienen algu
na relación con la cuenca del 
Segura, expresando así el 
profundo carácíer colecíivo 
que la organización ha sabi
do de?perí£ir y el noble esfi
muló que sieníen todos los 
iníeresados por el desarrollo 
y mejor aprovechamicnío d,; 
la riqueza de la cuenca; alio 
ejemplo de ciudadanía que 
consolida el valor moral de la 
Confederación y ha de ser 
garanfia ciería de su eflcaz 
iniervencion para lograr los 
alfós fines económicos y s o 
cíales que les están confiados. 

Por cuantas consideracio
nes y elementos de discusión 
han aportado las partes inte 
resadas y los disfinfos sccfo
res que integran la Confede
ración, se pene de relieve el 
minucioso y de aliado esíu
dio hecho en su triple carác
ter industrial, agrícola y finan 
cicro, y que no obsíanfe las 
(Jlsfinfas tendencias de opor
tunismo manifestadas, apa
rece una coincidencia abso
luía en cuanío a las vcníajas 
generales de la socialización 
sc refiere. 

No han podido ciertamente 
olvidar todos los elementos 
confederados que las respon
sabilidades económicas de lai 
colectividad que forman son; 
ían solo de orden mora!, de 
compromisos para hacer cum 
plir las efecfivas y reales de 
orden individual qne nacen 
de los beneficios peculiares 
dc cada uno y que en nada 
sc aumentan como conse
cuencia de la asociación for
mada, no obsíanfe lo cual el 
acuerdo general de la Asam
blea, fué cl de pedir que la 
responsabilidad sóbrelos em 
présfitos o esfuerzos econó
micos que el rescate exigie
ra, recayera tan solo sobre 
los elementos iníeresados, re
chazando la responsabilidad 
moral colecfiva. 

Esie acuerdo, sosfenido 
con criferio unánime, revela 

de modo evidente, que por 
circunstancias de oportunis
mo, a pesar de las ventajas 
generales dc la propuesta, no 
entendía ia Asamblea momen 
to adecuado el acfual para 
aceptar el compromiso moral 
de vigilar el extricto cumpli
miento con los interesados de 
las compensaciones a que 
por sus beneficios direcfos 
estarían obligados, y e s indu
dable que esfe acuerdo qne 
revela un claro concepto de 
opinión sobre cl crífico ins
fanfe en que la operación po
dría realizarse, debe ser base 
de resolución de la superiori -
dad y obliga a exigir enfre 
los direcíamenfc iníeresados 
una decisión perfecta y sin re
servas, para poder tener en 
consideración la propuesta. 

Los escritos presentados 
por sectores varios de los re
gantes directamente afecta
dos por cl rescate, expresan
do opiniones y deseos total-
menfe opuestos, ponen de 
maniflesto que no existe en el 
momento acfual la firme con-í 
vicción ni unidad de criferio I 
que lógicamente debía reque- | 
rirse; siiuación de hechos quel 
forzosameníe debe influir en 
las resoluciones oflciales. 

En consecuencia de cuanto 
queda expuesfo y consideran
do la exfrema imporíancia del 
asesoramienfo que a través 
de ían ordenada y bien do
cumentada discusión por la 
Asamblea de la Confedera
ción, recibe la Superioridad, 
acreditando así el alto valor 
social de la Confederación 
misma, en tanto que nuevos 
estudios o circunstancias e s 
peciales no permitan alcan
zar una inmensa mayoría de 
la opinión interesada y una 
decisión más eficaz de la 
Confederación en su media
ción, la prudencia aconsefa 
aplazar la operación del res
cate proyectado; y en su vír
fud: 

S . M. el Rey (q. D. g.) se 
ha servido disponer que no 
procede lomar resolución al
guna sobre e! rescafe y s o 
cialización de la Real Compa
ñía de Riegos de Levanfe y 
de la Sociedad Elécfrica de 
los Almadenes, en íanfo no 
pueda comprobarse una armo
nía real y complefa en las 
opiniones de los elemeníos 
iníeresados, que se refleja en 
los acuerdos colccfivos de la 
Confederación. 

Madrid 3 de Diciembre de 
1929.» 

Es copia, 

RAFAEL BENJUMEA 
(Rubricado) 

pecíivameníe de! Colegio de 
Agentes Comerciales. 

Don Juan García Clemen
cín, Secrefario dc la Junfa 
de Beneficencia. 

Don Ernesto Llamas, capi 
tan auxiliar de somaíenes de 
Lorca. 

Don Luis Orís, Secrefario 
dc la Junfa de Proieccion a la 
Infancia. 

Don Consfanfino López, 
alcalde de Alhama. 

Don Roque Sánchez, Juezj 
municipal dé Alhama. | 

Don Nemesio Vicente, al-^ 
calde dc Jumilia. 

Don Fulgencio Meseguer, 
Secretario dc la Junía de 
Transportes. 

Don Joaquín Carreño, di
putado provincial. 

Don José Cano y López, 
jefe de la Sección Administra
fiva dc Primera Enseñanza. 

Doña Primitiva López, di
rectora de la Escuela Normal 
dc Maestras, 

Don Juan Ramón Godinez, 
jefe local de Unión Patriófica 
de Caravaca, 

Don Amalio P, Delgado y 
de la Peña, médico, 

Don Ángel Virto, cabo del 
Somatén, del 8,° Disíriío de 
Cariagena. 

Don Ignacio León. 
Don Joaquín Cerda, presi 

denle dc la Cámara dc Co

mercio, Indusiria y Navega
ción, 

Don Francisco Reynot, de
legado de Hacienda. 

Don José Antonio Rodrí
guez, arquitecío. 

Don Manuel Baleriola, jefe 
dei Ceníro de Telégrafos. 

Don Ródngo Muñoz, se 
creiario de! Ayuníamienlo de 
Yecla. 

Don José Ruiz del Toro. 

Tiro Nacional 
Representación de Murcia 

Con el fln de dar cumpii-
mienío a lo que se dispone 
en los arficulos 27 y 28 del 
Reglamenío, esía Represen
tación celebrará Asamblea el 
día 10 del corrieníe, e las sie
íe de la íarde, para proceder 
a la elección de los sefiores 
que han de ocupar los cargos 
de la junta Direcfiva que que
darán vacanres cn fin del co
rriente y nombrar ia comisión 
que ha de examinar las cuen
tan del presente afio,—El S e 
cretario, 

Lea V. j 
«INFORMACIONES*! 

y *LA LIBERTAD»! 


